
MOCIÓN MUNICIPAL DE URGENCIA QUE SE ELEVA AL PLENO

D/Dña._   Portavoz del Grupo 
Municipal de_  en el Ayuntamiento de_  
en nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido en la normativa aplicable, 
por razones de urgencia, eleva al Pleno de la  Corporación, para su debate la siguiente

MOCIÓN

El déficit que España tiene y la caída de la actividad económica, es consecuencia de una 
inadecuada gestión de las instituciones públicas, del expolio desarrollado por los mercados, los 
especuladores y los bancos, de la permisividad para la circulación de dinero negro y por el 
enorme fraude fiscal existente, todo ello recae, exclusivamente, sobre las espaldas de la 
ciudadanía, que sufre: un agonístico paro, con el aumento de la pobreza, un peligroso recorte 
de innumerables y básicos derechos sociales, el aumento del IRPF, junto a la bajada unilateral 
de los salarios y el aumento de diversos impuestos, incluido el impuesto de bienes inmuebles 
(IBI)

Que el RDL 20 de 30.12.11 de medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y 
financiera para la corrección del déficit público, insta a la Corporaciones Locales a una subida 
del IBI de entre el 4 y el 10%

Esta irregular situación, se agrava con las exenciones fiscales de las que disfrutan diversas 
entidades, en especial la iglesia católica (que es la mayor poseedora de bienes inmuebles) y 
otras confesiones. 

El fraude fiscal y la exención de impuestos como el del IBI y otros, grava enormemente a 
nuestras arcas municipales, hecho que consideramos enormemente injusto.

De acuerdo con lo anterior, se somete a la consideración del Pleno la aprobación de los 
siguientes:

ACUERDOS

1.- El Ayuntamiento de __________________________ exige al Gobierno  y a las Cortes 
Generales, que a través de la Ley de Presupuestos, que se debate para el ejercicio de 2012, se 
suprima de la Ley de Haciendas Locales, la exención del IBI (impuesto de bienes inmuebles 
rústicos y urbanos) a la iglesia católica y otras confesiones religiosas, así como a sus 
organizaciones y centros de enseñanza y proselitismo religioso.

2-Que se haga un censo, en este municipio, de los bienes inmuebles rústicos y urbanos que 
están censados y registrados a nombre de la iglesia católica y de otras confesiones religiosas, 
así como de sus entidades y asociaciones afines.

3-Que se inste al Parlamento español a que se deroguen (o se incumplan) los Acuerdos del 
Estado español con la Santa Sede, especialmente  el de Asuntos Económicos, ya que esta 
entidad religiosa los incumple, obligando a la autofinanciación de la iglesia católica, como se 
contempla en dichos Acuerdos y consecuentemente a ello se elimine del IRPF (impuesto de la 
renta) la casilla de asignación a la iglesia católica.

4-Que se inste a las Cortes Generales que hagan las modificaciones pertinentes en la Ley de 
Haciendas locales, en la Ley de Mecenazgo y Fundaciones y otras normas locales y leyes 
estatales y autonómicas, para evitar injustificables exenciones del IBI y de otros impuestos a la 
iglesia católica y a otras entidades jurídicas.

                                                         En,                     a            de            de 2012         
                                                                Firmado. Concejal/a  / Grupo político
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